
  

  

TRANSPORTES JUEZ S.A. 
TRANSJUEZ 

Guayaquil, _ 5 MAY 2014 

e/8 IHR 
Señor 

CARLOS LUIS JUEZ ZAMBRANO 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cámpleme informarle que la Junta General de Accionistas 

de la compañía TRANSPORTES JUEZ S.A. TRANSJUEZ, en sesión celebrada el día 

de hoy, resolvió elegirlo para desempeñar cl cargo de PRESIDENTE de la misma, 

por el período de cinco años, con las atribuciones, deberes y derechos que les 

confiere la Ley y el estatuto social. 

La compañía TRANSPORTES JUEZ S.A. TRANSJUEZ, se constituyó el 

- 70 FEB 2014 ante la abogada Wendy María Vera Ríos, Notaria Titular Trigésima 
Séptima del Cantón Guayaquil, y se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil el _; MAY 201 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy 
atentamente. 

| o 
Ambar L pra Juez Zambrano 

SECRETARÍA AD-HOC DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía TRANSPORTES JUEZ S.A. 

TRANSJUEZ, para el cual he sido elegido.- Guayaquil.- 
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CARLOS LUIS JUEZ ZAMBRANO 

C.C. 0912104635 

Nacionalidad: Ecuatoriano 

ATTOS DATOS DE ESTA 
AdÚÚ INSCRIPCIÓN CONSTAN 

aggisTao EN HOJA DE SEGURIDAD 
IS VSUE ADJUNTA.     
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NUMERO DE REPERTORIO:19.997 
FECHA DE REPERTORIO: 12/may/2014 
HORA DE REPERTORIO: 13:42 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Mayo del dos mil catorce queda inscrito el presente 

Nombramiento de Presidente, de la Compañía TRANSPORTES JUEZ 
S.A. TRANSJUEZ, a favor de CARLOS LUIS JUEZ ZAMBRANO, de 
fojas 18.638 a 18.640, Registro de Nombramientos número 6.020. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Guayaquil, 14 de mayo de 2014 

Óó 
REVISADO POR: O 

A 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o cl 

declarante cuando esta o este provce toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nac:onal de Registro de Datos Públicos. 
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